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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 94 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° E-2022- 518680- (4334) del 9 de septiembre de 2022 

Convocante (s):  INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES 

ENERGETICAS PARA ZONAS NO INTERCONECTADAS – IPSE_ 

Convocado (s):  EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DEL DEPARTAMENTO 

DEL VICHADA -ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. y NACIÓN 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

Medio de control:      CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el 
(la) Procurador (a) XXX Judicial XXX para Asuntos Administrativos expide la 
siguiente  

CONSTANCIA: 

 

1. Mediante apoderado, los convocantes INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGETICAS PARA ZONAS NO 

INTERCONECTADAS – IPSE, presentaron solicitud de conciliación extrajudicial 
el día nueve (09) de septiembre de 2022, convocando a EMPRESA DE 
ENERGIA ELECTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL VICHADA -ELECTROVICHADA 
S.A. E.S.P. y NACIÓN -MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 
 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “PRIMERA: Que se declare 
el incumplimiento parcial por parte de la Empresa de Energía Eléctrica del 
Departamento del Vichada S.A. E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. del contrato 
Interadministrativo FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017, en un porcentaje del 5,28%. 
SEGUNDA: Que se declare la liquidación judicial del Contrato Interadministrativo 
FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017 celebrado entre la Nación Ministerio de Minas y 
Energía, el Instituto de planificación energéticas para las zonas no Interconectadas 
(IPSE) y la Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del Vichada S.A. E.S.P. – 

 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 

del Derecho", incorpora el artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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ELECTROVICHADA S.A. E.S.P.TERCERO: Que se ordene a ELECTROVICHADA 
S.A. E.S.P. a pagar al IPSE y al Ministerio de Minas y Energía la suma de 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE. ($ 
339.901.360,77), que corresponden proporcionalmente al valor de 17 Soluciones 
Individuales Solares Fotovoltaicas, no entregadas a satisfacción. CUARTA: Que las 
sumas a que resulte condenada ELECTROVICHADA S.A. E.S.P., sean indexadas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 187 y subsiguientes del CPACA. 
QUINTA: Que se condene en costas y gastos procesales a la ELECTROVICHADA 
S.A. E.S.P., de acuerdo con lo establecido en el artículo 188 del CPACA. 
 

3. El día de la audiencia celebrada el treinta (30) de noviembre de 2022, la 

conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por 

no existir ánimo conciliatorio entre las partes. 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito 

de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 

de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en 

el Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 

aportados con la conciliación. 

Dada en Villavicencio, a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2022. 

 

 

 
 
 


